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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO TRES
Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil nueve (2009).
Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.
Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Tres, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-2.203.201 al T-2.203.393

T-2.203.395 al T-2.204.462

T-2.204.464 al T-2.207.966

T-2.207.968


    

T-2.207.970 al T-2.209.406

T-2.209.408 al T-2.210.445

T-2.210.447 al T-2.211.794

T-2.211.796 al T-2.214.214

T-2.214.216 al T-2.214.692

T-2.214.694 al T-2.215.273

T-2.215.275 al T-2.216.257

T-2.216.259 al T-2.216.711

T-2.216.713 al T-2.217.060

Adicionalmente la Sala consideró necesario adelantar el estudio de la sentencia proferida dentro del expediente T-2.221.881, en atención a la urgencia que presenta los hechos del caso.
RESUELVE

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-2.203.830
	Actor:
	Carmen Dolores Vásquez de Arroyo

	T-2.204.119
	Actor:
	Sociedad Comercial Ultradifusión LTDA. 

	T-2.204.349
	Actor:
	Pedro Antonio López Muñoz

	T-2.206.029
	Actor:
	Leonardo Alberto Correa Barrera

	T-2.206.643
	Actor:
	Claudia Patricia Vizcaíno Palacio 

	T-2.207.039
	Actor:
	Nohora Judith Patricia Ramírez de Bonilla

	T-2.207.961
	Actor:
	Luis Eduardo Vives Lacouture

	T-2.208.994
	Actor:
	María Gladys García Cárdenas 

	T-2.209.277
	Actor:
	Andrés Posada Acevedo

	T-2.210.410
	Actor:
	Luis Alberto Vásquez Trujillo

	T-2.210.489
	Actor:
	Elizabeth Vargas Bermúdez

	T-2.210.499
	Actor:
	Reinelio Hernández  y otros

	T-2.210.504
	Actor:
	Alfonso López Hernández

	T-2.210.552
	Actor:
	José Ángel Silva Casallas

	T-2.211.434
	Actor:
	Wilson Torrado Vargas

	T-2.211.707
	Actor:
	María Deyanira Correa Restrepo

	T-2.213.232
	Actor:
	Leonor Alfaro Cabrera 

	T-2.214.476
	Actor:
	Carmenza Gómez Barrera en calidad de guardadora de la menor Nathaly Molina Gómez

	T-2.214.482
	Actor:
	Hernando Báez León

	T-2.215.415
	Actor:
	Johanna Andrea Celis Romero 

	T-2.215.881
	Actor:
	Ernestina Aros de Manrique

	T-2.221.881
	Actor:
	María en nombre propio y en representación de su hijo PEDRO – Sentencia T- 572/2010


SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del diecinueve (19) de marzo de dos mil nueve (2009) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JUAN CARLOS HENAO PÉREZ
	T-2.203.830
	Actor:
	Carmen Dolores Vásquez de Arroyo

	T-2.206.643
	Actor:
	Claudia Patricia Vizcaíno Palacio

	T-2.210.489
	Actor:
	Elizabeth Vargas Bermúdez

	T-2.214.482
	Actor:
	Hernando Báez León

	T-2.221.881
	Actor:
	María en nombre propio y en representación de su hijo PEDRO – Sentencia T- 572/2010


MAGISTRADA  CLARA ELENA REALES GUTIÉRREZ
	T-2.210.410
	Actor:
	Luis Alberto Vásquez Trujillo

	T-2.213.232
	Actor:
	Leonor Alfaro Cabrera

	T-2.215.881
	Actor:
	Ernestina Aros de Manrique


MAGISTRADO LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
	T-2.204.349
	Actor:
	Pedro Antonio López Muñoz

	T-2.214.476
	Actor:
	Carmenza Gómez Barrera en calidad de guardadora de la menor Nathaly Molina Gómez


MAGISTRADO  GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
	T-2.209.277
	Actor:
	Andrés Posada Acevedo

	T-2.210.499
	Actor:
	Reinelio Hernández  y otros


MAGISTRADO MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-2.204.119
	Actor:
	Sociedad Comercial Ultradifusión LTDA.

	T-2.211.707
	Actor:
	María Deyanira Correa Restrepo


MAGISTRADA  CRISTINA PARDO SCHLESINGER
	T-2.207.039
	Actor:
	Nohora Judith Patricia Ramírez de Bonilla

	T-2.211.434
	Actor:
	Wilson Torrado Vargas


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-2.207.961
	Actor:
	Luis Eduardo Vives Lacouture

	T-2.210.552
	Actor:
	José Ángel Silva Casallas


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-2.206.029
	Actor:
	Leonardo Alberto Correa Barrera

	T-2.210.504
	Actor:
	Alfonso López Hernández


MAGISTRADO JORGE IVÁN  PALACIO PALACIO
	T-2.208.994
	Actor:
	María Gladys García Cárdenas

	T-2.215.415
	Actor:
	Johanna Andrea Celis Romero


CUARTO: ACUMULAR  entre sí los expedientes T-2.203.830, T-2.206.643 y T-2.214.482, repartidos al Magistrado Juan Carlos Henao Pérez, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
QUINTO: NO ACCEDER a la solicitud de reconstrucción del expediente presentada a la Presidencia de la Corte Constitucional, por el señor José de Jesús Sierra Valbuena, en tanto que dicha reconstrucción ya fue efectuada por esta Corporación.
SEXTO: Respecto de la solicitud efectuada a la Corte Constitucional por el abogado Hugo H. Moreno Echeverry, apoderado de la señora Edelmira Camargo de García y otros, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias auténticas requeridas de los documentos contenidos en el expediente T-2.176.404.
SÉPTIMO: Respecto de la solicitud efectuada a la Corte Constitucional por el señor José Heli Carvajal A., secretario de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias auténticas requeridas de los documentos contenidos en el expediente T-2.191.054 y envíense por el medio más expedito al citado despacho judicial.

OCTAVO: Respecto de la solicitud efectuada a la Corte Constitucional por el señor Jairo Alberto López Morales, secretario de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias auténticas requeridas de los documentos contenidos en el expediente T-2.155.048 y envíense por el medio más expedito al citado despacho judicial.
NOVENO: Respecto de la solicitud efectuada a la Corte Constitucional por la señora María Helena de Zubiria Muñoz, Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias auténticas requeridas de los documentos contenidos en el expediente T-2.117.551 y envíense por el medio más expedito al citado despacho judicial.

DÉCIMO: EXCLUIR de revisión el fallo de tutela correspondiente al expediente T-2.210.880, en tanto que por Auto 117 del 11 de marzo de 2009 la Sala Plena de esta Corporación decidió remitir el expediente en mención al Consejo Superior de la Judicatura para que resuelva la impugnación del fallo de tutela proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.  
DÉCIMO PRIMERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.
DÉCIMO SEGUNDO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
CRISTINA PARDO SCHLESINGER 

Magistrada
MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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